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Quito, 18 de Junio de 2014 

Señor Dr. 

CAMILO VALDIVIEZO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración. 

Yo, LUIS ANTONIO VITER!I PAREDES, con Cédula de Identidad No. 170176228- 
6, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
ANVIPA CIA. LTDA. a la que corresponde el RUC No. 1790477207001 y 
Expediente No. 14769-80, autorizo expresamente a la señorita Yadira Alexandra 
Bravo Villalobos con C.!. 172062308-9 para que realice la actualización de datos 
de la Compañía y retirar la CLAVE de esta empresa, para los fines consiguientes. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

  

“Luis Arttonio Viteri Paredes. 
Gerente General de ANVIPA CIA. LTDA. 

C.!. 170176228-6
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2014-17-01-025-D008488 

Ante mí, Doctor. Felipe Isidro Iturralde Davalos NOTARIO VIGESIMO QUINTO del cantón QUITO, comparecen 
elílaXlos) señor(a)(es) LUIS ANTONIO VITERI PAREDES, portador(a) de la cédula / Pass número:170176228-6, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los derechos que representa en cahdad de Gerente General de ANVIPA 
CIA LTDA, y domiciliado(a)l(s) en la ciudad de QUITO, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

su(s) documento(s) de identificación, y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el AUTORIZACION 
A LA SEÑORITA YADIRA ALEXANDRA BRAVO VILLALOBOS que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que 
usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia finma(n) conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notania.- Se archiva coplas - QUITO , 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

   
LUIS ANTONIO VITERI PAREDES, 

  

DOCTOR. FELIPE ISIDRO ¡TURRALDE D, 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANT: 
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